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Ciudad de México. a 21 FEB 2018
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territodal de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento ferritorial
de la Ciudad de Nréxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fraccioñes
I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procumduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [¡éxico, 4 fracción lV 52 fracclón l, y 101 prjmer párrafo de su RegLamento;
habiendo anal¡zado los elementos contenidos eñ el expediente número PAOT-2017-2496-30T-1019
relacionado con la denuncia presentada añte este OrOanismo descentralizado, emite la presente Resolución
constderando los sigurentes.--------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de agosto de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformacióñ Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\réxico, ejerció su derecho a
sol¡citiar la confidenc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presuntas contravenciones
en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación: número de niveles) y en materia de construcción (obra nueva),
en el predio ubicado en Calle Sur 79-A, número 353, Colonia Sinatel. Delegación lztapalapa, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2017.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denuncrante sobre dichas diligencias, en lérminos de los artículos 5
fraccjón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. --------'.-
ANÁLISIS Y VALORACIÓN oE LAS PRUEBAS Y oISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarollo urbano
(zoñiñcación: número de niveles) y en materia construcción (demolición), como es Ley de Desarrollo Urbano
y su reglamento, el Reglamento de Construcciones, ambos de la Ciudad de l\¡éxico, así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente paÉ lzlapalapa.-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigu ente

'1.. En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón: número de niveles)

Ourante los reconocimieñtos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado
en calle Sur 79-A, número 353, Colonia Sinatel, Delegación lztapalapa, se observó que se encuentra
delimitado por tapiales de madera, coñstatándose un letrero el cual dice lo sigu¡ente "Folio No. 913/17, No.
LC.ESPDEM/002/201 7/09 Licencia de conskucción especial en su modalidad de demolición 24 de abril de
2017 con fecha de término de la vigencia 24 de abrll de 2018". Al iñterior se constató que se llevó a cabo una
demolición de un iñmueble, toda vez que el predio se encuentra bald¡o y sin actividades de obra ñueva.----'--

De la coñsulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación H
3/40/8 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre, densidad Baja una
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vivieñda cada lOOm'de la superflcie total del teneno), de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para láapalapa----

CVRA/V/OB¡190/2017 al predio objeto de denuncia.----------------------

Asrmrsmo, de las documenlales rntegradas en el expediente al rubro citado, el predio objeto de la denuncia
cuenta con Certificado de Unico de Zonricación de Uso de Suelo folio número 59933-151 TOAL16 de fecha
de expedición 09 de septiembre de 2016 que señala la zonificación cltada en el párrafo anteriot-

En virtud de lo anterior, el predio objeto de investigación cuenta coñ Certificado Unico de Zonificación de Uso
de Suelo folio número 59933-151 TOAL'16 expedido el 09 de septiembre de 2016 por la Secretaría de
Desarrollo tJrbano y Vivieñda de lá Ciudad de ¡,4éxico, en el cual asentó la zonificación referida. Asimismo no
se cuenta con elementos de incumplimiento en materia de desarrollo urbaño (zonificación), toda vez que
dicho predio se eñcuentra baldio y sin actividad de obra nueva----

2.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva)

0urante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el prédio ubicado
en calle Sur 79-A, número 353, Colonia Sinatel, Delegación lztapalapa, se observó que se encuentra
delimitado por tapiales de madera, constatándose un letrero el cual dice lo siguieñte 'Folio No. 913/17, No.
LC.ESPDEM/002/2017109 Licencia de constrLrccióñ especial en su modalidad de demolición 24 dé abril de
2017 con fecha de término de la vigencia 24 de abril de 2018'. Al interior se constató que se llevó a cabo una
demolición de un inmueble, toda vez que el predio encuentra baldío y s¡n actividades de obra ñueva.---------

Al respecto, de las gesliones realizadas por esta Entidad, se despreñde que ¡a Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación lztapalapa, cuenta para el predio objeto de la denuncia con Licencia de
Construcción Especial para demolición número LC. ESP DE l\r/002/2017109, con vigencia del 2_4 de abril del
2017 al 24 de abtil de 2018, para la demolición total de uña superficie de conskucción de 270 m' ---------
Asimismo, la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa, en fecha 31 de agosto
del 2017, rcallzó visita de verificación en materia de construcción baio el número de expediente

En virtud de lo anlerior, en el predio ubicado en calle Sur 79-A, número 353, Colonia Ampliación Sinatel,
Delegación l¿apalapa, se encuenka baldío y sin actividades de obra nueva, solo se llevó a cabo una
dernolición de un inmueble existente, el cual cuenta con Licencia de Construcción Especial para demolición
número LC. ESP.DE[¡/002/2017109, con vigencia del 24 de abril del 2017 al 24 de abril de 2018

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en elque se actúa, se realizá dé conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de lá Ley Orgáñica cilada, y 327 fráccióñ ll y 403 del Cód¡go de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle Sur 79-A, número 353, Coloñia Sinate¡, Delegación lztapalapa, se observó que se
encuentra delimitado por tapiales de madera, constatándose un letrero el cual dice lo siguiente "Folio
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No.913/17, No. LC.ESP.DE[¡/002/201 7/09 Licencia de construcción especial en su modalidad de
demolición 24 de abril de 2017 con fecha de término de la vigencia 24 de abrilde 2018". Al interior se
constató que se llevó a cabo una demolición, toda vez que el predio encuentra baldío y s¡n
act¡v¡dades de obra nueva

Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo

2. Al predio de refereñcia le apljca la zonificación H 3/40/8 (Habitacional, 3 n¡veles máximos de
construcción, 4O% mínimo de área libre, densidad Baja una vjvienda cada '1OOm2 de la superficie total
del terreno), de confomidad con el Programa Delegaciona¡ de Desarrollo Urbano vigenle para
lztapalapa y cuenta con Cert¡f¡cado Úñico de Zonifcación de Uso de Suelo, folio número 59933-'151
TOAL16, expedido el 09 de septiembre de 2016, mismo que se apega a la zonificación reler¡da.----

3. La Dirección General de Obras y Desarrol¡o Urbano de la Delegación lztapalapa, cuenta para el
predio objeto de la denuñc¡a con Licencia de Construcción Especial para demolición número
LC.ESP DEM/002/2017I09, con vigencia del 24 de abril del 2017 al 24 de abril de 2018, pa? la
demolición total de una superficie de constru cciór, de 2tO ñ2.----

4. Correspoñde a la Dirección General Juridica y de Gobiemo de la Delegacióñ lztapalapa, substanciar
et procedimjento CVRA,/V/OB/1190/2017, en materia de construcción instaurado al predio objeto de
denuncia, e imponer en su caso las medidas y sanciones correspondientes.------------

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtLrd de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esle instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE--,.---

PRIMERO.- Téngase por concluldo el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previ§to en el

aftíaulo 27 f@cción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de [,¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General Jurídica y
de Gobierno de la Delegación láapalapa para los efectos precisados en el apartado que antecede.--------

TERCERO.. Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

archrvo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Tedtorial de la


